
 

 

 
 
 
 

 
 
 

CURSO DE VERANO 
 DEL 01 DE JUNIO AL 6 DE JULIO DE 2018 

 
A TODOS LOS ESTUDIANTES DE LA LICENCIATURA EN 

ENFERMERIA: 
 

SE LES INFORMA QUE LA CARGA ACADÉMICA PARA EL 
PERIODO INTENSIVO DE VERANO ESTÁ PROGRAMADO VÍA WEB 
PARA EL DÍA 01 DE JUNIO DE 2018 Y EN CASO DE EXISTIR 
CUALQUIER INCONVENIENTE PODRÁN PRESENTARSE EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONTROL ESCOLAR EL DÍA 4 DE JUNIO DEL 
PRESENTE. 
 
Consideraciones para el proceso de selección de carga 
académica: 
 

 PREVIO A LA REALIZACION DE LA CARGA ACADÉMICA, 

DEBERÁN LLENAR LA HOJA ESTADÍSTICA A PARTIR DEL 28 

DE MAYO DEL PRESENTE. (NO ES NECESARIO IMPRIMIRLA) 

 RECORDAR USUARIO Y CONTRASEÑA. 

 ASEGURA QUE LA ASIGNATURA NO TENGA 

PRERREQUISITO ALGUNO. 

 

 
CUALQUIER OTRO PUNTO NO PREVISTO DURANTE 

EL PROCESO SERÀ RESUELTO POR LA 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA. 

 
 

 
 
 
 
 



 

 

 
 
 

 
 

LICENCIATURA EN ENFERMERÍA PLAN DE ESTUDIOS 2013 
 PERIODO INTENSIVO DE VERANO 2018 

 
SEGUNDO SEMESTRE 

Del 01 de junio al 06 de julio de 2018 
 

LUNES 
(Aula 15) 

MARTES 
(Aula 15) 

MIERCOLES 
(Aula 15) 

Recursos informáticos para la 
investigación 
9:00 – 12:00  

Recursos informáticos para la 
investigación 
9:00 – 12:00  

Recursos informáticos para la 
investigación 
9:00 – 12:00  

Descanso 
12:00 – 12:30 

Descanso 
12:00 – 12:30 

Descanso 
12:00 – 12:30 

Bioética y legislación 
12:30 – 15:30 

Bioética y legislación 
12:30 – 15:30 

Bioética y legislación 
12:30 – 15:30 

PRUEBAS DE DESEMPEÑO 

Bioética y legislación 

9 de julio 

 

Recursos informáticos para la investigación  

9 de julio 

 

NOTA:  

1) Las fechas para reportar calificaciones al SICEI será en los cinco días naturales 

contados a partir de la fecha en que se aplica la prueba de desempeño. 

AVISO 
La asignatura obligatoria de Recursos informáticos para la investigación culminará el día 20 de 

junio. 

 
PARA LA APERTURA DE CADA ASIGNATURA SE REQUERIRÁ COMO MÍNIMO 15 ESTUDIANTES Y COMO 

MÁXIMO 45 (CON ALGUNAS EXCEPCIONES POR LA NATURALEZA DE LAS ASIGNATURAS) 
 

 

NOTAS:  
 

- Se les recuerda a los estudiantes que no acrediten las asignaturas que por plan de estudios 
estén seriadas o tengan como asignatura subsecuente un campo práctico, NO PODRÁN 
REALIZAR EL CAMPO PRÁCTICO CORRESPONDIENTE, NI CURSAR LA ASIGNATURA 
SERIADA. 

- Los estudiantes que no acrediten alguna asignatura deberán acercarse a la Coordinación de la 
Licenciatura en Enfermería para determinar las oportunidades restantes para acreditarla. 

- El estudiante deberá pagar el acompañamiento académico antes del periodo de llevarse a efecto 
el mismo. 

- No se autorizarán acompañamientos académicos cuando el periodo del mismo ya haya iniciado.  

PROFESORES DE ASIGNATURA 

Bioética y legislación (4 créditos) 
LE. Jorge Alonso Cutis Cano 

Recursos informáticos para la investigación 
(4 créditos) 
MC. Michel García García 



 

 

 

 

 

 
LICENCIATURA EN ENFERMERÍA PLAN DE ESTUDIOS 2013 

 PERIODO INTENSIVO DE VERANO 2018 
 

CUARTO SEMESTRE 
Del 01 de junio al 06 de julio de 2018 

 

LUNES 
(Aula 11) 

MARTES 
(Aula 11) 

MIERCOLES 
(Aula 11) 

JUEVES 
(Aula 11) 

Primeros auxilios 
8:00 – 10:00 

Calidad y seguridad 
del paciente 
8:00 – 10:00 

Primeros auxilios 
8:00 – 10:00 

Calidad y seguridad 
del paciente 
8:00 – 11:00 

Descanso  
10:00 – 10:30 

Descanso 
10:00 – 10:30 

Descanso  
10:00 – 10:30 

Descanso  
11:00 – 11:30 

Calidad y seguridad 
del paciente 

10:30 – 12:30 

Primeros auxilios 
10:30- 12:30 

Calidad y seguridad 
del paciente 

10:30 – 12:30 

Primeros auxilios 
11:30 – 14:30  

PRUEBAS DE DESEMPEÑO 

Optativa I: Primeros auxilios 

9 de julio 

 

Optativa II: Calidad y seguridad del paciente 

9 de julio 

 

NOTA:  

Las fechas para reportar calificaciones al SICEI será en los cinco días naturales contados 

a partir de la fecha en que se aplica la prueba de desempeño. 

 
PARA LA APERTURA DE CADA ASIGNATURA SE REQUERIRÁ COMO MÍNIMO 15 ESTUDIANTES Y COMO 

MÁXIMO 45 (CON ALGUNAS EXCEPCIONES POR LA NATURALEZA DE LAS ASIGNATURAS) 
 

 

NOTAS:  
 

- Se les recuerda a los estudiantes que no acrediten las asignaturas que por plan de estudios 
estén seriadas o tengan como asignatura subsecuente un campo práctico, NO PODRÁN 
REALIZAR EL CAMPO PRÁCTICO CORRESPONDIENTE, NI CURSAR LA ASIGNATURA 
SERIADA. 

- Los estudiantes que no acrediten alguna asignatura deberán acercarse a la Coordinación de la 
Licenciatura en Enfermería para determinar las oportunidades restantes para acreditarla. 

- El estudiante deberá pagar el acompañamiento académico antes del periodo de llevarse a efecto 
el mismo. 

- No se autorizarán acompañamientos académicos cuando el periodo del mismo ya haya iniciado.  
 
 

PROFESORES DE ASIGNATURA 

Optativa I: Primeros auxilios (6 créditos) 
LE. Juan Manuel Chan Santiago 

Optativa II: Calidad y seguridad del paciente 
(6 créditos) 
MCE. Lidiette Yanelly Gómez López 



 

 

 
 
 

 
 

LICENCIATURA EN ENFERMERÍA PLAN DE ESTUDIOS 2013 
 PERIODO INTENSIVO DE VERANO 2018 

 
SEXTO SEMESTRE  

Del 01 de junio al 06 de julio de 2018 
 

LUNES  
(Aula 16) 

MARTES 
(Aula 16) 

MIERCOLES 
(Aula 16) 

JUEVES 
(Aula 16) 

Educación en 
diabetes y 

empoderamiento 
12:00 – 15:00 

Educación en 
diabetes y 

empoderamiento 
12:00 – 14:00 

Educación en 
diabetes y 

empoderamiento 
12:00 – 14:00 

Educación en 
diabetes y 

empoderamiento 
12:00 – 14:00 

Descanso 
15:00 – 15:30 

Descanso 
14:00 – 14:30 

Descanso 
14:00 – 14:30 

Descanso 
14:00 – 14:30 

Salud ambiental 
15:30 – 18:30 

Salud ambiental 
14:30 – 16:30 

Salud ambiental 
14:30 – 16:30 

Salud ambiental 
14:30 – 16:30 

PRUEBAS DE DESEMPEÑO 

Optativa I: Salud ambiental 

9 de julio 

 

Optativa II: Calidad de vida y empoderamiento 

9 de julio 

 

NOTA:  

Las fechas para reportar calificaciones al SICEI será en los cinco días naturales contados 

a partir de la fecha en que se aplica la prueba de desempeño. 

AVISO 

• Los estudiantes deberán continuar cursando las asignaturas libres de acuerdo a la 

disponibilidad de horarios. 

 
PARA LA APERTURA DE CADA ASIGNATURA SE REQUERIRÁ COMO MÍNIMO 15 ESTUDIANTES Y COMO 

MÁXIMO 45 (CON ALGUNAS EXCEPCIONES POR LA NATURALEZA DE LAS ASIGNATURAS) 
 

 

NOTAS:  
- Se les recuerda a los estudiantes que no acrediten las asignaturas que por plan de estudios estén seriadas 

o tengan como asignatura subsecuente un campo práctico, NO PODRÁN REALIZAR EL CAMPO 
PRÁCTICO CORRESPONDIENTE, NI CURSAR LA ASIGNATURA SERIADA. 

- Los estudiantes que no acrediten alguna asignatura deberán acercarse a la Coordinación de la Licenciatura 
en Enfermería para determinar las oportunidades restantes para acreditarla. 

- El estudiante deberá pagar el acompañamiento académico antes del periodo de llevarse a efecto el mismo. 
- No se autorizarán acompañamientos académicos cuando el periodo del mismo ya haya iniciado. 

PROFESORES DE ASIGNATURA 

Optativa I: Salud ambiental (6 créditos) 
LE. Karla Margarita Ramos López 

Optativa II: Educación en diabetes y 
empoderamiento (6 créditos) 
Dr. Antonio Vicente Yam Sosa 
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